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Mar del Plata, 21 de Mayo de 2008
CIRCULAR INTERNA Nº 047/2008
PRORROGA CALIFICACIÓN
Hacemos saber a los trabajadores de la AFIP-DGI Dirección Regional, que el período calificable cuyo vencimiento operaba el 31/05/2008, fue prorrogado hasta el 31/12/2008 mediante Disposición Nº 193/08 (AFIP). 
Parte pertinente de la norma indicada: 

“CONSIDERANDO:”

“Que en las presentes circunstancias se encuentran abiertas instancias de negociación con las entidades sindicales que nuclean al personal con miras a la renovación de los respectivos convenios colectivos de de trabajo.
Que si bien se ha avanzado en gran cantidad de institutos llegando a la suscripción de Actas Acuerdo Nros. 1 y 2, ambas de fecha 29 de enero de 2008, resta arribar a definiciones en materia escalafonaria y salarial que a su vez tendrán incidencia en la distribución de los regímenes de jerarquización de que aquí se trata.

Que dicho impacto deberá ser evaluado en oportunidad de producirse, momento en que corresponderá igualmente merituar la procedencia de introducir variantes en dichos sistemas de distribución. …”.
“DISPONE:”
“ARTICULO 1°: Prorrogar el período de vigencia previsto en el artículo 1° de la Disposición Nº 442/99 (AFIP) hasta el 31 de diciembre de 2008.

ARTÍCULO 2°: En el período comprendido entre el 1° de junio y el 31 de diciembre de 2008, la participación del personal en la cuenta “DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA – Cuenta de Jerarquización” o en el Régimen de Jerarquización para el Personal de la ex-ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ADUANAS, según corresponda, permanecerá sujeta a las bandas y FONAS vigentes al 31 de mayo de 2008. …”.
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